
Decreto  12 de enero, disponiendo el modo como debe pagarse la 
	deuda Manning  

El Capitan Gral. Presidente de la Republica 	. de Nica- 
ragua, a 	SuS habitantes. 

Considerando: que en virtud del arreglo celebrado en 25 
de. agosto ppdo. entre el Supmo. Gobierno i los representan-
tes de la Testamentaría de la casa Manning de Liverpool, 
se espidiò la. suma de S 200,000 en honos que deben autor-
tizarse con la quinta parte del 40 que se cobra en las adua-
nas, causado por introducciones- hachas del 1? del corriente 
en adelante: que es mui pequeña la cantidad flotante en 
bonos militares i queda mucho mas reducida pagándose los 
adeudos por introducciones hechas hasta el ultimo de diciem
bre ppdo. de manera que ningun  perjuicio se sigue al comer
cio reputándose como órdenes contra el 16 los bonos que 
aun esten por amortizarse; en uso de las facultades  que, confie
re al Poder Ejecutivo el Decreto de 21. de marzo de 186.4. 

DECRETA: 
Art? 1? Para el pago de la deudaManning, de las 

introducciones hechas del1.? de. este mes, i que se hagan 
adelante. las aduanas marítimas cobrarán en dinero el 8 p.° 
que se ha pagado en bonos militares, i cantidad asi re-
caudada la trasladarán mensualmente en  la Tesorería Gral. 

Art? 2? En el plazo que señala el Decreto de 17 de 
octubre de 1859, los introductores  podran enterar dicha quin-
ta parte que se cobra en dinero, indistintamente en la adua-
na respectiva o en la Tesorería general; i cuando lo hagan 
a la Tesoreria presentarán á la aduana la certíficacion libra-

da por aquella oficina. 
Art? 3? Pagados los adeudos por introducciones hechas 

hasta el ultimo de diciembre como queda dicho los bonos 
militares restantes serán recibidos en el 16 que se cobra en 
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dinero, lo mismo que las órdenes giradas contra. el rete- 
rido 16. 

Art 4 Para dar cumplimiento al art. 5 del arreglo 
celebrado con los representantes de la casa Manning, la Te-
sorería general abrirá cuenta corriente á la deuda del 
Estado en favor de dicha casa, cargándose con separacion 
las sumas que reciba del 8 Manning i pagándolas men-
sualmente á su legítimo apoderado, de quien para compro-
bar la data recibirá iguales sumas de los bonos espedidos 
á consecuencia del enunciado arreglo. 

Art  5? Comuniquese a quienes corresponde —Dado en 
el, P. N. de Managua. á 12 de enero de 1867 .—Tomas 
Martínez. 
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